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CONCEJO DE BOGOTA  D.C.

PROPOSICION No.      DE 2009 

Cítese al Secretario Distrital de Salud e invítese, a los Gerentes de los Hospitales de Kennedy, la Victoria, Engativa, Suba, Rafael Uribe, Usaquén, Bosa, Meissen, Simón Bolívar, Chapinero y Tunal para que en lo de su competencia absuelvan el siguiente cuestionario:

1. Por qué desde el primero de enero del presente año no se han incrementado las tarifas por ventas de servicios a población vinculada no afiliada al régimen subsidiado contratada con la red adscrita de la Secretaria de Salud?.
2. Cual es el monto de los techos presupuestales mensuales y anuales por hospital, indicando cuanto  por vinculados y desplazados, APH Y PIC?.
3. Cuál es el monto de los recursos entregados a los 22 hospitales de la Red Pública por convenio de desempeño para el año 2009?
4. Cuál es el monto presupuestal aprobado por ESE para el 2009, para inversión, y las inversiones en tecnología, infraestructura, programas especiales en cada uno de los hospitales?
5. Cuántos y Cuáles servicios prestan los hospitales por terceros, outsorcing, arrendamiento o por evento?
6. Se cuenta con el presupuesto necesario para insumos, medicamentos y nóminas?

7. Cuáles son los Estudios que ha adelantado la Secretaria Distrital de Salud para  el pago global prospectivo a los Hospitales y por qué a la Red Privada se les paga la tarifa SOAT?.
8. En cuanto está calculado el déficit presupuestal para la vigencia fiscal de 2009 en los 22 hospitales de la red pública?

9. A cuanto asciende  el presupuesto para los hospitales para la vigencia 2009.
10. Cuánto presupuesto requieren los hospitales de la Red Pública Distrital para la ampliación de la Planta de Personal de cada ESE, con el fin de acabar con la intermediación Laboral?

11. De conformidad con la Circular 001 de 2009, expedida por la Alcaldía Mayor de Bogotá, como viene contratando el personal que se requiere en la Red Hospitalaria Distrital?

12. A cuanto asciende la Cartera por cobrar de los Hospitales de la Red Pública Distrital  por concepto de servicios prestados a usuarios sin capacidad de pago, y que acciones se han adelantado para recuperar estos recursos?
13. De acuerdo con la Convención Colectiva como se vienen cubriendo las vacantes de Trabajadores Oficiales en los Hospitales de la Red Pública Distrital?
14. Cómo se ha proyectado contratar el servicio de Urgencias en los Hospitales de la Red Pública Distrital  y que estudios técnicos y financieros se han adelantado para este proceso?
15. Cómo ha venido operando la afiliación voluntaria a los Fondos de Pensiones y Cesantías de los Empleados de la Red Pública Distrital?

16. Que acciones se han adelantado para la nivelación Salarial de los Empleados de la Red Pública Distrital?
17. Cómo se ha venido adelantando la ampliación de la Planta de Personal  de los Hospitales de la Red Pública Distrital que ha incrementado  servicios?

18. Por qué la Secretaria Distrital de Salud como ente regulador y orientador  no ha intervenido en la contratación  de las ARS con la Red Pública Distrital ¿
Invítese a la Presidenta de Sindistritales, a Francisco Maltes Miembro Ejecutivo de la CUT Nacional y a la Presidenta de SINDESS Bogotá.

Cordialmente;
OMAR MEJIA BAEZ



SOLEDAD TAMAYO TAMAYO
Concejal de Bogotá.


Concejal de Bogotá
SEVERO CORREA VALENCIA
Concejal de Bogotá
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